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Bogotá D.C., 13 de Abril de 2020 

INTRODUCCIÓN 

Doctora 
AIXA JOVANA CIFUENTES BELTRÁN    
Gerente  
E.S.E. Hospital Salazar   
Villeta, Cundinamarca 
 
La Contraloría de Cundinamarca, con fundamento en las Facultades otorgadas por el 
artículo 268 de la Constitución Política y en cumplimiento de su Plan General de Auditoría, 
practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad No Presencial Revisión 
Formal de la Cuenta a la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DEL MUNICIPIO DE VILLETA, la cual 
fue incluida en Memorando de asignación de auditoría No. 9 del 10 de marzo de 2020, 
por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
 
Es responsabilidad de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DEL MUNICIPIO DE VILLETA, el 
contenido de la información suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría de 
Cundinamarca, quien a su vez debe producir inicialmente pre informe especial que 
contenga pronunciamientos sobre el acatamiento a las disposiciones legales, la calidad y 
eficiencia de la rendición de la cuenta mensual y anual en los aplicativos SIA Contralorías 
y SIA Observa. 
 
El desarrollo del proceso auditor se centró en la verificación de la revisión formal de la 
cuenta electrónica en el aplicativo SIA de la página web de la Contraloría de 
Cundinamarca, y el análisis de la información reportada, conforme lo establece la 
Resolución 097 de 2016, en armonía con lo dispuesto en la Resolución No.0775 del 18 de 
septiembre de 2015, emanadas de este Ente de Control. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos de 
auditoría prescritos por la Contraloría de Cundinamarca, compatibles con las de general 
aceptación, por tanto, requirió de una adecuada planeación y ejecución del trabajo, de 
manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y 
la opinión expresada en el preinforme especial. 
 
Es importante resaltar que las observaciones encontradas por la Comisión Auditora 
deberán ser controvertidas, aclaradas, sustentadas y soportadas, por la entidad que Usted 
representa, debiendo garantizar el derecho de contradicción probatoria a exfuncionarios 
cuando la observación recaigan sobre actuaciones u hechos, en los que ellos tuvieron 
participación. En todo caso será el representante legal actual de la entidad auditada, el 
responsable de consolidar y radicar una única controversia en el término fijado por este 
organismo de control.    
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1. DICTAMEN INTEGRAL 

 
 
1.1  CONSOLIDACIÓN DE OBSERVACIONES  
 
En desarrollo de la presente auditoría tal como se detalla en el desarrollo de los 
resultados de este preinforme no se establecieron observaciones.  
 
1.2 FENECIMIENTO FORMAL DE LA CUENTA  
 
FENECIMIENTO FORMAL DE LA CUENTA: La administración acata los lineamientos de 
la Resolución 097 de 2016, en razón a que los formatos de la cuenta anual, mensual de 
marzo y noviembre, fueron diligenciados en forma oportuna, correctamente y en su 
totalidad, en consecuencia la cuenta de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DEL MUNICIPIO DE 
VILLETA, correspondiente a la vigencia 2019, SE FENECE DE FORMA. 
 
Validó:  
 
 

MONICA ANDREA ULLOA RUIZ 
Contralor Auxiliar 

 
 
 
 

FRANKLIN ODWALDO LOZANO BELTRÁN  
Director Operativo de Control Departamental  

 
 
 
 

CÉSAR ALBERTO PEDROZA CASTAÑEDA  
Subdirector de Fiscalización Nivel Departamental 

 
 
 

CLAUDIA MARIA LEAL LEAL 
Profesional Universitario II 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

2.1  Revisión Formal De La Cuenta   
 

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el Memorando de asignación de 
Auditoría No. 9 del 10 de marzo de 2020 y del Memorando de Planeación, se desarrolló lo 
siguiente: 
 
� Verificar el cumplimiento de la Resolución No. 097 del 29 de enero de 2016 expedida 

por la Contraloría de Cundinamarca, por la cual se reglamenta la rendición de la 
cuenta e informes, su revisión, se unifica la información que deben presentar los 
sujetos de control a la Contraloría de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones. 

 
� Revisar la información que los sujetos responsables fiscales presenten sobre su 

gestión fiscal con el propósito de emitir pronunciamientos sobre la oportunidad de las 
cifras reportadas por el sujeto de control, mediante el Sistema de Rendición adoptado 
SIA, adoptados por este Ente de Control, por la vigencia fiscal 2017, atendiendo al 
procedimiento establecido en la Resolución No. 0775 del 18 de septiembre de 2015 
expedida por la Contraloría de Cundinamarca. 

 
En la vigencia 2016, la Contraloría de Cundinamarca a través de la Resolución No. 097 del 
29 de enero de 2016, reglamentó la rendición de la cuenta utilizando el Sistema Integral 
de Auditoría SIA y se comunica la información que deben presentar los sujetos de control. 
 
Para la vigencia 2019, el sujeto de control debe rendir a la Contraloría de Cundinamarca, 
dos (2) modalidades de cuenta: las cuentas mensuales de marzo y noviembre, y la cuenta 
anual, en sus respectivas fechas de vencimiento. 
 
2.1.1 Rendición de la Cuenta Vigencia 2019 
 
Revisado el cumplimiento de los términos legales, a continuación, se relaciona las fechas 
de rendición de cada una de la cuenta rendidas por la E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA para la vigencia 2019. 
 

CUENTA VENCIMIENTO 
FECHA DE 

RENDICIÓN 
ESTADO 

MARZO ABRIL 3 DE 2019 ABRIL 3 DE 2019 CUMPLIÓ 
NOVIEMBRE  DICIEMBRE 3 DE 2019 ENERO 16 DE 2020 EXTEMPORANEA  

CUENTA ANUAL Circular CA  021 del 12 de diciembre 
de  2019. 17 de Febrero de 2019 

FEBRERO 17 DE 2020  CUMPLIÓ 

 
Verificada la Plataforma SIA Contralorías, se evidencia que el Sujeto de Control para la 
vigencia 2019, dando cumplimiento a las circulares 028 del 16 de noviembre de 2018, 011 
de 12 de noviembre de 2019 y 021 del 12 de diciembre de 2019 rindió la Cuenta mensual 
201903 y la Cuenta anual 201913 dentro de los términos, sin embargo, la cuenta 201911  
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fue rendida de forma extemporánea según habilitación No. 129 del 20 de diciembre de 
2019 de la Contraloría Auxiliar. 
 
Es importante aclarar, que el incumplimiento en la rendición de la cuenta lo comunica la 
Subdirección de Finanzas Públicas a la Oficina Asesora Jurídica de este organismo de 
control para lo de su competencia. 
 
A continuación se relaciona la información reportada en  el Aplicativo SIA con las fecha de 
rendición, así: 
 

CUENTA ANUAL 201913 
 

 FORMATO FECHA DE RENDICIÓN 
1 FORMATO_201913_F04_AGR.FMT 2020.02.06 12:09:28 
2 FORMATO_201913_F06_AGR.FMT 2020.02.17 12:26:07 
3 FORMATO_201913_F07_AGR.FMT 2020.02.17 11:31:23 
4 FORMATO_201913_F08A_AGR.FMT 2020.02.17 11:30:31 
5 FORMATO_201913_F08B_AGR.FMT 2020.02.17 11:25:18 
6 FORMATO_201913_F09_AGR.FMT 2020.02.17 11:35:07 
7 FORMATO_201913_F11_AGR.FMT 2020.02.17 15:12:28 
8 FORMATO_201913_F12A_CDC.FMT 2020.02.17 17:38:23 
9 FORMATO_201913_F15A_AGR.FMT 2020.02.17 19:37:19 
10 FORMATO_201913_F15B_AGR.FMT 2020.02.17 19:34:39 
11 FORMATO_201913_F16_1A_CDC.FMT 2020.02.17 14:53:50 
12 FORMATO_201913_F16_1B_CDC.FMT 2020.02.17 15:00:52 
13 FORMATO_201913_F16_1C_CDC.FMT 2020.02.17 15:06:37 
14 FORMATO_201913_F17C1_CDC.FMT 2020.02.05 09:44:36 
15 FORMATO_201913_F17C2_CDC.FMT 2020.02.05 09:58:39 
16 FORMATO_201913_F17C3_CDC.FMT 2020.02.05 10:54:27 
17 FORMATO_201913_F20_1A_AGR.FMT 2020.02.17 15:27:32 
18 FORMATO_201913_F20_1B_AGR.FMT 2020.02.12 09:25:17 
19 FORMATO_201913_F20_1C_AGR.FMT 2020.02.17 19:44:55 
20 FORMATO_201913_F20_2_AGR.FMT 2020.02.17 15:37:38 
21 FORMATO_201913_F98_CDC.FMT 2020.02.17 18:00:43 
22 FORMATO_201913_F99.FMT 2020.02.17 18:15:35 

 
CUENTA MENSUAL 201903:  
 

 DETALLE FECHA DE RENDICIÓN 
1 FORMATO_201903_F01_AGR.FMT 2019.03.27 12:36:37 

2 FORMATO_201903_F03_AGR.FMT 2019.03.27 15:33:20 

3 FORMATO_201903_F05B_AGR.FMT 2019.03.27 15:35:19 

4 FORMATO_201903_F97_CDC.FMT 2019.04.03 16:00:41 

 
CUENTA MENSUAL 201911: 
 

DETALLE FECHA DE RENDICIÓN 
FORMATO_201911_F100_CDC.FMT 2019.12.24 09:26:46 
FORMATO_201911_F100_CDC_FORMATO_ANEXO 
PLANESMEJORAMIENTO.XLS 2019.12.24 09:16:42 
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De la revisión a los formatos se evidenció lo siguiente: 
 
PÓLIZAS DE ASEGURAMIENTO-FORMATO_201913_F04_AGR.FMT: Se evidenció 
el registro de suscripción de pólizas con ASEGURADORA SOLIDARIA, con vigencia del 15 
de enero de 2019 al 15 de enero de 2020, por concepto de: 
 

� Todo Riesgo daño materiales entidades estatales 
� Póliza Seguro manejo sector oficial   
� Póliza responsabilidad civil servidores públicos  
� Póliza responsabilidad civil clínica y hospitales   
� Póliza seguros de automóviles  

 
Así mismo, la póliza de garantía única de cumplimiento en favor de entidades estatales, 
Decreto 1082 de 2015. 
 
La administración de la E.S.E, anexó copia de las pólizas enunciadas.  
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS-FORMATO -201913_F06_AGR. FMT: 
Según el formato, el estimativo inicial de ingresos de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA asciende a la suma de $13.441.916.113, el cual es acorde con la 
Resolución No. 254 del 19 de diciembre de 2018, por medio del cual se desagrega y 
liquida el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2019, de la E.S.E Hospital 
Salazar del Municipio de Villeta.          
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS -FORMATO_201913_F07_AGR.FMT: el 
formato refleja una apropiación inicial de gastos por valor de $13.441.916.113, el cual es 
acorde con la Resolución No. 254 del 19 de diciembre de 2018, por medio del cual se 
desagrega y liquida el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2019, de la E.S.E 
Hospital Salazar del Municipio de Villeta.   
 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS -
FORMATO_201913_F08A_AGR.FMT: Se evidencia el diligenciamiento del formato, 
con sus actos administrativos modificatorios de adiciones y sus códigos presupuestales 
correspondientes. En este formato refleja que la E.S.E hospital Salazar del Municipio de 
Villeta, durante la vigencia 2019 adicionó el presupuesto de ingresos en la suma de 
$5.710.786.679 y realizó una reducción por $3.725.084.960; estas modificaciones 
establecieron un estimativo final de $17.167.001.073, valores que al confrontarlos con los 
reflejados en el formato F06_AGR, se evidencia coherencia en los mismos. 
 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS-
FORMATO_201813_F08B_AGR.FMT: Se encuentra diligenciado en su totalidad con 
sus actos administrativos modificatorios, reducciones, adiciones, créditos, contra créditos, 
en sus Rubros presupuestales. El formato indica que durante la vigencia 2019, la ESE 
Hospital Salazar del Municipio de Villeta realizó modificaciones netas por valor de 
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$3.725.084.960, cifras que son coherentes con las reflejadas en el formato F06_AGR y 
F08A. 
 
EJECUCIÓN DE PAC DE LA VIGENCIA- FORMATO_201913_F09_AGR.FMT: Se 
evidenció que dicho formato presenta la planificación de pagos de la vigencia 2019. 
Allegan el Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) firmado por la gerente de la E.S.E y el 
funcionario encargado del presupuesto. 
 
EJECUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR-FORMATO_201913_F11_AGR.FMT: Se 
evidenció que dicho formato presenta las cuentas por pagar a diciembre 31 de 2018, por 
valor de $2.036.063.994, cancelando la suma de $1.886.055.609, durante la vigencia 
2019.  
 
La administración anexó copia de la Resolución No. 276 del 31 de diciembre de 2018, por 
medio del cual se constituyeron cuentas por pagar de la vigencia 2018, por valor de 
$1.720.791.029, Resolución No. 277 del 31 de diciembre de 2018, donde constituyeron 
cuentas por pagar pasivos exigibles por valor de $49.015.506 y Resolución No. 278 de 
diciembre de 2018, por el cual se constituyen reservas presupuestales de la vigencia 
2018, por valor de $266.789.510. 
 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS-FORMATO - 201913_F12A_CDC.FMT: Se 
evidenció que dicho formato fue diligenciado, en el cual relacionan nueve convenios 
celebrados con la Secretaría de Salud de Cundinamarca, con el fin de coadyuvar 
financieramente la E.S.E, para la construcción del puesto de salud del centro poblado 
TOBIA la Milagrosa, apalancar financieramente a la empresa con el fin de garantizar 
recursos para atender gastos de funcionamiento, gastos de inversión, gastos de operación 
comercial y pago de pasivos, realizar acciones que disminuyan los factores de riesgo que 
afectan la salud humana a través del apoyo a las actividades operativas de inspección, 
vigilancia y control sanitario en el Departamento de Cundinamarca a los municipios 
categoría 4, 5 y 6, apoyar la realización de las acciones enmarcadas en las líneas de 
acción de Promoción de Salud y Gestión del Riesgo en Salud de las Dimensiones del plan 
decenal de salud pública en los municipios priorizados del Departamento de 
Cundinamarca, entre otros. 
 
EVALUACIÓN DE CONTROVERSIAS JUDICIALES -
FORMATO_201913_F15A_AGR.FMT: El formato fue diligenciado por el sujeto de 
control, relacionando 17 procesos, de los cuales 7 corresponde a reparación directa, 3  de 
nulidad y restablecimiento del derecho, 3 laborales, 3 ejecutivos y un declarativo 
reivindicatorio 
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ACCIONES DE REPETICIÓN -FORMATO_201913_F15B_AGR.FMT: La 
administración de la E.S.E Hospital Salazar del Municipio de Villeta diligenció el formato 
relacionando 2 acciones de repetición instauradas en el año 2011 y 2014, las cuales 
reposan en el Juzgado tercero Administrativo de Facatativá y otra en el Consejo de 
Estado.  
 
Los formatos F16_1A_CDC VIGENCIAS FUTURAS, F16_1B_CDC REGALIAS, 
F16_1C_CDC SGP Y ALUMBRADO PÚBLICO, la E.S.E Hospital Salazar del Municipio 
de Villeta anexó oficio No. AD-G-019- 2020 del 17 de febrero, en el cual informan que 
estos formatos no aplican para institución hospitalaria. 
 
TALENTO HUMANO FUNCIONARIOS POR NIVEL -FORMATO_ 201913_ 
F17C1_CDC,  F17C2_CDC Talento Humano Nombramientos, F17C3_CDC Talento 
Humano Pagos por Nivel, la E.S.E Hospital Salazar del Municipio de Villeta, diligenció estos 
formatos para la vigencia 2019. 
 
ACCIONES DE CONTROL A LA CONTRATACIÓN DE SUJETOS FORMATO_ 
201913_F20_1A_AGR.FMT: La administración diligenció el formato registrando 1000 
contratos suscritos en la vigencia 2019, por un valor de $9.937.250.117. Con relación a la 
plataforma SIA OBSERVA, en ella rindieron un total de 999 contratos por valor de 
$10.657.016.048. 
 
La diferencia obedece a que en el Formato F20 1A, se registran los contratos en el 
momento en que se celebran, mientras que en el SIA OBSERVA se reflejan cuando se 
suscribe el acta de inicio, razón por la cual la diferencia está debidamente sustentada. 
   
ACCIONES DE CONTROL- FORMATO_201913_F20_1B_AGR.FMT: Se evidenció el 
diligenciamiento de este Formato, registrando adiciones por valor de $764.084.425, 
durante la vigencia 2019. 
 
CONTRATACIÓN CON CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES FORMATO - 
F20_1C_AGR. Este formato fue diligenciado, relacionando el CONSORCIO UNDIOS POR 
TOBIA, anexando el formulario del Registro Único Tributario.  
 
FIDUCIAS F20 2 AGR. La administración de la E.S.E Hospital Salazar del Municipio de 
Villeta, diligenció este formato relacionando una fiducia con Fiduprevisora. 
 
INFORMACION REPRESENTANTE LEGAL Y/O ORDENADOR DEL GASTO – 
FORMATO F98_CDC  
 
La E.S.E Hospital Salazar del Municipio de Villeta rindió los siguientes anexos: 
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FORMATO 98. Información Representante Legal yo Ordenar del Gasto 
1. Acta De Posesión 
2. Cedula De Ciudadanía 
3. Certificado Laboral Ultimo Sueldo Dirección y Teléfono 
4. Declaración De Bienes Y Rentas De La Función Publica 
5. Hoja De Vida Función Publica 

 
Por lo anterior, se concluye que la E.S.E Hospital Salazar del Municipio de Villeta rindió 
todos los anexos requeridos en el formato F98-CDC. 
 
Formato F99. ANEXOS REQUERIDOS PARA TODOS LOS SUJETOS DE CONTROL. 
 
Revisada la plataforma SIA CONTRALORIAS, se evidencia que la E.S.E Hospital Salazar del 
Municipio de Villeta, rindió todos los anexos requeridos en el formato F99, así: 
 

FORMATO 99. Anexos Adicionales a la Cuenta 
1. Indicadores De Gestión 
2. Manual De Contratación 
3. Mapa De Riesgos Institucional Evaluado Vigencia 2019 
4. Plan De Acción y Su Ejecución 
5. Plan Anual de Adquisiciones y su Ejecución 
6. Ficha Técnica 
7. Plan Operativo Anual de Inversiones  

 
Con relación a los formatos que se rinden en la cuenta mensual 201903, se evidenció lo 
siguiente: 
 
FORMATO CATÁLOGO DE CUENTAS_F01_AGR.FMT, se observa que este formato 
fue diligenciado indicando el saldo anterior, los movimientos débitos, créditos, el saldo 
corrientes y no corrientes de la vigencia 2018. 
 
FORMATO CUENTAS BANCARIAS F03_AGR. Se evidencia que los recursos de la 
E.S.E Hospital Salazar del Municipio de Villeta, se manejan en 25 cuentas a través de los 
bancos Bogotá, Bancolombia y Davivienda, reflejando los siguientes saldos: 
 

Ingresos Saldo Libro De 
Contabilidad 

 Saldo Extracto 
Bancario 

 Saldo Libro 
Tesorería 

    13.402.142.284.00 1.211.783.658.00 1.641.475.259.35 
          

1.211.783.658.00 
     Fuente: Plataforma SIA CONTRALORIAS, E.S.E VILLETA 

 
FORMATO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO INVENTARIO F05B_AGR.FMT. 
 
Este formato fue diligenciado por la administración de la E.S.E reflejando el saldo inicial 
del inventario, sus entradas y las salidas durante la vigencia. 
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FORMATO F97_CDC, ANEXOS ADICIONALES A LA CUENTA MENSUAL 
 
La E.S.E HOSPITAL SALAZAR DEL MUNICIPIO DE VILLETA rindió todos los anexos 
requeridos en el formato F97 de la cuenta mensual, así: 
 

F97. Anexos Adicionales a la Cuenta Anual 
1. Acta De Entrega Del Cargo De Control Interno 
2. Estados de Situación financiera individual 
3. Notas a los estados financieros 
4. Informe Anual Sobre La Evaluación Del Sistema De Control Interno Contable 
5. Informe De Avance Del Sistema De Control Interno 
6. Informe De Gestión Aprobado Y Evaluado 
7. Centros, Puestos de Salud  y Unidades  
8. Dictamen de Revisoría Fiscal 

 
De otra parte y con relación al formato que se rinden en la cuenta mensual 201911, la 
E.S.E rindió el plan de mejoramiento con ocasión de la auditoría integral realizada a la 
vigencia 2018, de conformidad con la Circular 011 de noviembre 12 de 2019. 
 
 

ACTA DE VALIDACIÓN No. 20 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. 


